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ten 

11.—Del señor diputado Visca: ex­
presión de agrado de la Hono­
rable Cámara por la concerta-
ción del acuerdo comercial con 
Gran Bretaña. 

12.—Del señor diputado Guardo, so­
bre designación de una comi­
sión encargada de redactar el 
Código Sanitario. 

5.—Licencias, para faltar a sesiones, solicitadas por 
los señores diputados Sánchez, Yadarola, Rodrí­
guez (N. M.), Bruno, Tejada, Stinco, Lema, Mon-
tiel, Vergara, Rodríguez Araya, Forteza y Decker. 

6.—Homenaje a la memoria de los mineros caídos 
en Río Turbio. 

7.—Moción del señor diputado Mercader de que la 
Honorable Cámara estudie en comisión el pro­
yecto de ley que acuerda subsidio a las familias 
de los mineros caídos en Río Turbio. 

8.—La Honorable Cámara estudia en comisión el pro­
yecto de ley a que se refiere el número 7 de este 
sumario. 

9.—Consideración del despacho producido por la Ho­
norable Cámara en comisión, en el proyecto de 
ley a que se refieren los números 7 y 8 "de este 
sumario. Se sanciona. 

10.—Homenaje a la memoria del ex diputado doctor 
César Blas Pérez Colman. 

11.—Moción del señor diputado Bagnasco de que la 
Honorable Cámara estudie en comisión el pro­
yecto de ley sobre enmiendas al instrumento de 
constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo. 

12.—La Honorable Cámara estudia en comisión el 
proyecto de ley a que se refiere el número 11 de 
este sumario. 

13.—Consideración del despacho producido por la Ho­
norable Cámara en comisión en el proyecto de ley 
a que se refieren los números 11 y 12 de este su­
mario. Se sanciona. 

14.—Moción del señor diputado Bagnasco de que la 
Honorable Cámara estudie en comisión el pro­
yecto de ley sobre aprobación de convenios y 
recomendaciones sancionadas por la Conferencia 
Internacional del Trabajo. 

15.—La Honorable Cámara estudia en comisión el 
proyecto de ley a que se refiere el número 14 de 
este sumario. 

16.—Consideración del despacho producido por la 
Honorable Cámara en comisión en el proyecto 
de ley a que se refieren los números 14 y 15 de 
este sumario. Se sanciona. 

17.—Proyecto de resolución de los-señores diputados 
Ottonello y Rodríguez (M.) sobre designación 
de una comisión especial de reformas al regla­
mento de la Honorable Cámara. 

16.—Indicación del señor diputado Martínez Luque, 
de pronto despacho del proyecto de ley sobre 
homenaje al deán Funes. 

19.—Moción del señor diputado Miel Asquía: fijación 
del orden de consideración de asuntos. 

20.—Apéndice: 

I.—Sanciones de la Honorable Cámara. 

II.—Nómina de asuntos que pasan al archivo. 

ni.—Planilla de asistencia a las comisiones in­
ternas. 

IV.—Texto y antecedentes del proyecto de ley so­
bre aprobación de convenios y recomenda­
ciones sancionadas por la Conferencia In­
ternacional del Trabajo. 

—En Buenos Aires, al primer día del mes 
de junio de 1949, a la hora 15 y 58: 

MANIFESTACIONES EN MINORÍA 

Sr. Presidente (Cámpora). — Tiene la pala­
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Marini. — Hago indicación de que se siga 
llamando hasta conseguir quorum. 

Sr. Presidente (Cámpora). — Si hay asenti­
miento, se continuará llamando. 

—Asentimiento. 

—A la hora 16 y 5: 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Cámpora). — Queda abierta la 
sesión con la presencia de 82 señores diputados. 

Invito al señor diputado por la Capital, don 
José Astorgano, por corresponderle en la nó­
mina alfabética, a izar la bandera nacional en 
el mástil del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y 
los concurrentes a las galerías, el señor di­
putado don José Astorgano iza la bandera 
nacional. (Aplausos.) 
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VERSIONES TAQUIGRÁFICAS 

Sr. Presidente (Cámpora). — Si no se hacen 
observaciones a las versiones taquigráficas co­
rrespondientes a las sesiones de los días 18, 19 
y 20 de mayo, se autenticarán y archivarán. 

Tiene la palabra el señor diputado por la pro^ 
vincia de Buenos Aires. 

Sr. Monjardin. — En la impresión de las ver­
siones de las diversas intervenciones que tuve 
en los debates de esos días, se han deslizado al­
gunos errores de forma. Para abreviar indicaré 
después a Secretaría cuáles son, a los efectos de 
las rectificaciones correspondientes. 

Sr. Visca. — Es un mal procedimiento. Des­
pués tendríamos que referirnos a las rectifica­
ciones del señor diputado. 

Sr. Presidente (Cámpora). — Son rectifica­
ciones de forma, señor diputado por Buenos 
Aires. 

Si no se formula otra observación se autenti­
carán y archivarán las versiones taquigráficas. 

—Se aprueban las versiones taquigráficas 
de las sesiones celebradas los días 18, 19 y 
20 de mayo. 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Cámpora). — Por Secretaría 
se dará cuenta de los asuntos entrados. 

Buenos Aires, 18 de mayo de 1949. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
vuestra honorabilidad sometiendo a su consideración 
el adjunto proyecto de ley, por el que se exime del 
aumento del impuesto a las ventas establecido por las 
leyes 13.343 y 13.478, a los combustibles derivados del 
petróleo. 

Es innecesario destacar, por conocida, la influencia 
de este sector de la industria en la vida económica 
del país, para explicar los motivos que inspiran al 
Poder Ejecutivo al propiciar la exención. 

Ello no obstante, cree del caso destacar que en 
oportunidad de fijarse los precios máximos de venta 
de los combustibles líquidos, sólo se tuvo en cuenta, 
entre los factores que fueron ponderados al efecto, 
la tasa del impuesto a las ventas entonces vigente, 
razón por la cual —dada la explotación casi marginal 
en que se desenvuelve esta industria— no es posible 
hacer incidir ahora sobre las empresas productoras el 
aumento del tributo, sin autorizar simultáneamente un 
incremento proporcional del precio máximo de venta; 

solución ésta inconveniente a juicio del Poder Ejecu­
tivo, por las causas anteriormente expresadas. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

JUAN PERÓN. 
Ramón A. Cereijo. — José Constantino 

Barro. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9—Exímese del pago del aumento del im­
puesto a las ventas establecido por las leyes 13.343 y 
13.478, a partir del 19 de enero de 1949, a los siguientes 
productos derivados del petróleo: nafta, kerosene, sol­
ventes, fuel oü, diesel oil y gas oiL 

En ningún caso la aplicación de esta disposición 
dará lugar a devolución de impuestos. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ramón A. Cereijo. 
Barro. 

José Constantino 

—A la Comisión de Presupuesto y Ha­
cienda. 

II 

Buenos Aires, 24 de mayo de 1949. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili­
dad, acompañando al presente, copia del decreto 10.283, 
de fecha 29 de abril, mediante al cual se fijan las 
atribuciones y obligaciones de la Dirección Nacional 
de Migraciones. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

JUAN PERÓN. 
Román A. Subiza. 

Buenos Aires, 29 de abril de 1949. 

VISTO: 

Que por decreto 2.896, dictado en acuerdo general 
de ministros de fecha 4 de febrero próximo pasado, se 
crea la Dirección Nacional de Migraciones, y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario proceder a la sistematización de 
las normas en las que se determinan las funciones del 
organismo que tiene fundamentalmente a su cargo lo 
referente al problema de las migraciones y población; 

Que en el decreto arriba mencionado se establece 
que la Dirección Nacional de Migraciones tiene a su 
cargo las atribuciones y obligaciones que las leyes, 
decretos y reglamentos imponen a la Dirección Ge­
neral de Migraciones, la Delegación Argentina de In­
migración en Europa, la Comisión de Recepción y 
Encauzamiento de Inmigrantes, el Instituto Étnico 
Nacional y la Dirección de Protección al Aborigen, 
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de Administración encuentre que ha habido tal 
incumplimiento, informará a la conferencia.» 
El artículo 31 hace referencia a la Corte In­
ternacional de Justicia, donde van a radicarse 
las decisiones. 

Bienvemdo este artículo, señor presidente, 
porque esto obligará al Poder Ejecutivo a cum­
plir íntegramente con todas las cláusulas con­
tenidas en las reformas que vamos a sancionar 
ahora. 

En un anexo —en el número 1— que tam­
bién forma parte de este documento, se dice lo 
siguiente: «La conferencia reafirma los prin­
cipios fundamentales sobre los cuales está ba­
sada la organización», y, particularmente, que: a) 
«El trabajo no es una mercancía.» Este es un 
principio perfecto; el mismo anexo en el in­
ciso b) número 1, dice: «La libertad de expre­
sión y de asociación es esencial para el progreso 
constante.» 

El señor diputado miembro de la mayoría 
dijo textualmente que los gobiernos al incor­
porarse a estas organizaciones tienen la obli­
gación de adecuar sus legislaciones y su con­
ducta a las mismas; es de desear que cuando 
se dé sanción a estos documentos exista en el 
país libertad de expresión, vale decir, que 
los diarios clausurados puedan volver a ser 
abiertos . . . 

Sr. Ottonello. — Los diarios, sí; los pasqui­
nes, no". 

Sr. Candioti. — . . . que el derecho de reunión 
sea respetado, que la agremiación sea l i b r e . . . 

Sr. Beretta. — Y es libre. 
Sr. Ponce. — ¿Conoce algo de agremiación el 

señor diputado? 
Sr. Candioti. — . . . y no se encarcele a los 

obreros cuando se organizan fuera de los gre­
mios oficiales para pedir mejoras, como ha ocu­
rrido con las telefonistas. 

Sr. Visca. — El señor diputado ha estado m u ­
cho tiempo ausente del país. 

Sr. Candioti. — Pero he estudiado sus proble­
mas mejor que otros que han vivido permanen­
temente en el país. 

Sr. Visca. — No parece . . . 

Sr. Candioti. — Los hechos son de tal mag­
nitud, señor diputado, que es imposible negar­
los. Han sido detenidos obreros por realizar 
gestiones de mejoras fuera de los gremios ofi­
ciales. 

Sr. Vischi. — No es exacto. 

—Varios señores diputados hablan si­
multáneamente. 

Sr. Candioti. — Por ser necesidad evidente 
que la República Argentina acepte estas en­
miendas —a fin, de ajusfar su legislación para 
que el Poder Ejecutivo conforme su conducta 
en favor de los obreros y de los ciudadanos a 

todos los tratados internacionales firmados, a 
la Carta de las Naciones Unidas, a la Confe­
rencia de Chapultepec, a la Constitución del 53 
y a la actual—, vamos a votar favorablemente 
para que la libertad de expresión y de asocia­
ción —esencial en el progreso constante de los 
pueblos—, sea una verdad en el país. (¡Muy 
bien!) 

Sr. Presidente (Cámpora). — La Cámara en 
comisión tendrá que adoptar un texto de des­
pacho. 

Sr. Bagnasco. — Que se adopte como texto el 
proyecto del Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Cámpora). — Se va a votar la 
proposición del señor diputado por Buenos A i ­
res, de adoptar como texto de despacho de la 
Cámara en comisión el proyecto del Poder 
Ejecutivo. 

—Resulta afirmativa de 72 votos; votan 
88 señores diputados. 

Sr. Presidente (Cámpora). — Queda levanta­
da la conferencia. 

13 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Sr. Presidente (Cámpora). — Se va a votar 
en general el despacho adoptado por la Cámara 
en comisión, relacionado con la aprobación de 
los Instrumentos de Enmienda a la constitución 
de la Organización Internacional del Trabajo 
y del Convenio de Revisión de Artículos Fina­
les, adoptados por la Conferencia Internacional 
del Trabajo en 1945 y 1940. 

—Resulta' afirmativa de 76 votos; vo­
tan 89 señores diputados. 

Sr. Presidente (Cámpora). — En considera­
ción, en particular, el artículo 19. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa de 77 votos; vo­
tan 90 señores diputados. 

Sr. Presidente (Cámpora). — En considera­
ción, en particular, el artículo 29. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa de 76 votos; vo­
tan 89 señores diputados. 

Sr. Presidente (Cámpora). — En considera­
ción, en particular, el artículo 39. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa de 77 votos; vo­
tan 91 señores diputados. 

—El artículo 4? es de forma. 
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•Sr. Presidente (Cámpora). — Queda sancio­
nado el proyecto de ley. (1) 

14 

MOCIÓN 

Sr. Presidente (Cámpora). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Bagnasco. — Voy a hacer moción de orden 
para que la Cámara se constituya en comisión a 
fin de tratar el proyecto de ley del Poder Ejecu­
tivo sobre aprobación de diversos convenios de 
la Conferencia Internacional del Trabajo. 

El Poder Ejecutivo en uno de los considerandos 
del mensaje expresa que solicita la aprobación 
del proyecto de ley acompañado en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 19, inciso 59, de la Orga­
nización Internacional del Trabajo, ratificada 
por ley 11.722. 

En el proyecto que envía, el Poder Ejecutivo 
somete a consideración de la Honorable Cámara 
el texto de las recomendaciones adoptadas por 
la Conferencia Internacional del Trabajo en las 
reuniones 3 8 , a 69- celebradas de 1921 a 1924, 
así como los proyectos de convenio y recomen­
daciones adoptadas por la misma Conferencia 
en las reuniones efectuadas entre 1925 y 1936. 

Para información de la Honorable Cámara, 
hago llegar a la Secretaría el mensaje a que 
me refiero, y considerando que éste es el último 
convenio que es menester ratificar a los efectos 
de llenar el cometido que enuncié en oportuni­
dad de presentar las mociones de orden que la 
Honorable Cámara tuvo la gentileza de aprobar, 
solicito que en este caso el cuerpo se pronuncie 
de la misma manera para terminar con este 
asunto que significará para la República A r ­
gentina haber sabido cumplir, con la ratificación, 
la obligación moral contraída por los delegados 
argentinos en las conferencias internacionales a 
que concurrieron. 

Sr. Presidente (Cámpora). — Se va a votar si 
la Cámara se constituye en comisión para el 
estudio del proyecto de lej r sobre aprobación de 
convenios proyectados y recomendaciones adop­
tadas por la Conferencia Internacional del Tra­
bajo. 

—Resulta afirmativa de 62 votos; votan 
88 señores diputados. 

15 

CONFERENCIA. — CONVENIOS Y RECOMENDA­
CIONES DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL 

DEL TRABAJO 

Sr. Presidente (Cámpora). — Queda abierta 
la conferencia. 

Se va a votar si se mantiene la unidad del 
debate. 

(1) Véase el texto de la sanción en la página 549. 

—Resulta afirmativa de 59 votos; votan 
86 señores diputados. 

Sr. Presidente (Cámpora). — Por Secretaría 
se dará lectura del proyecto de ley. 

Sr. Bagnasco. — Si el señor diputado miembro 
de la minoría conoce el texto del proyecto, hago 
indicación de que se suprima la lectura, porque 
se trata simplemente de una larga enumeración 
de recomendaciones y convenios. 

Sr. Presidente (Cámpora). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Candioti. — Creía que con la última orden 
del día tratada habían terminado estas cuestio­
nes internacionales, porque un señor diputado 
miembro de la Comisión de Asuntos Extranjeros 
y de Culto me dijo hace media hora que no se 
iba a considerar el asunto que ahora tratamos. 
De manera que en una situación de verdadera 
inferioridad vamos a tener que abordar el asunto. 

N o es posible, señor presidente, estar consi­
derando estas cosas en tal forma. Es indispen­
sable, para el bien del país y de todos, que se 
anuncie a la representación de la minoría, con 
unos días de anticipación, las cuestiones que se 
van a tratar. 

Sr. Visca. — El señor diputado sabía que se 
iban a discutir estas cosas. 

Sr. Candioti. — No, señor diputado. Hace m e ­
dia hora he sido informado de lo contrario. 

Sr. Visca. — Diga, entonces, que el señor dipu­
tado no ha sido informado; pero lo sabía toda 
la Cámara. 

Sr. Candioti. — Es indispensable, pues, que se 
anuncie, con tiempo debido, los asuntos a con­
siderar. Quiero hacer constar esta circunstancia, 
y puede suprimirse la lectura porque realmente 
no vale la pena realizarla. 

Sr. Visca. — Los otros días dijo lo mismo el 
señor diputado, y luego pronunció el mejor dis­
curso. 

Sr. Presidente (Cámpora). — Si hay asenti­
miento, se suprimirá la lectura. 

—Asentimiento. 

—Texto del proyecto de ley: 

• PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Apruébanse los siguientes convenios 
adoptados por la Conferencia Internacional del Tra­
bajo: 

N9 Año 

17 1925 Sobre reparación de los accidentes del tra­
bajo. 

19 1925 Sobre igualdad de trato a los trabajadores 
extranjeros y nacionales en materia de re­
paración de los accidentes del trabajo. 

21 1926 Sobre simplificación de la inspección de los 
inmigrantes a bordo de los barcos. 

cquirco
Rectángulo

cquirco
Rectángulo
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№ Año 

22 1926 Sobre contrato de ajuste de los marinos. 
23 1926 Sobre repatriación de los marinos. 
26 1928 Sobre institución de métodos para la fija­

ción de salarios mínimos. 
27 1929 Sobre indicación del peso en los grandes 

bultosfHransportados por barcos. 
29 1930 Sobre trabajo forzoso u obligatorio. 
30 1930 Sobre reglamentación de la duración del 

trabajo en el comercio y las oficinas. 
32 1932 Sobre protección contra los accidentes de 

los trabajadores dockers, ocupados en la 
carga y descarga de los buques (revisado). 

33 1932 Sobre edad de admisión de los niños en los 
trabajos no industriales. 

34 í§33 Sobre agencias retribuidas de colocaciones. 
41 1934 Sobre trabajo nocturno de las mujeres (re­

visado). 
42 1934 Sobre reparación de las enfermedades pro­

fesionales (revisado). 
45 1935 Sobre empleo de mujeres en trabajos sub­

terráneos en las minas de todas clases. 
50 1936 Sobre reglamentación de ciertos sistemas 

particulares de reclutamiento de los traba­
jadores indígenas. 

52 1936 Sobre vacaciones anuales pagadas. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo (1). 

Sr. Presidente (Cámpora). — En considera­
ción el proyecto remitido por el Poder Ejecutivo. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital.' 

Sr. Beretta. — Señor presidente: el proyecto 
de ley del Poder Ejecutivo tiene fecha 22 de 
septiembre de 1938 y ha sido subscrito por el 
presidente Ortiz y por los ministros Cantilo y 
Taboada. 

Aunque en forma muy sucinta, voy a tratar 
de analizar el mensaje del Poder Ejecutivo y 
cada uno de los convenios a que el mismo se 
refiere. 

Se trata de 73 convenios, pero el Poder Eje ­
cutivo en su mensaje sólo pide la aprobación 
de 17 de ellos, en razón de que casi todos con­
tienen principios y normas jurídicas que ya es­
tán contemplados en nuestra legislación posi­
tiva. Hay otros proyectos de convención y de 
recomendación cuya aprobación no solicita el 
Poder Ejecutivo en su mensaje y a los cuales 
tampoco me voy a referir. 

No sé si referirme a cada uno de los proyectos 
de convenio en particular. V o y a abordar algu­
nos sucintamente; y si algún señor diputado lo 
solicita, la Honorable Cámara tratará con más 
extensión cada una de las convenciones. 

El primero de los convenios, que lleva el nú­
mero 17, se refiere a un proyecto de convención 
relativo a la reparación de los accidentes del 
trabajo. En la sesión anterior la Honorable Cá-

(1) Véanse los antecedentes del proyecto de ley en 
la página 558. 

mará aprobó dos convenios subscritos con nacio­
nes extranjeras, estableciendo la reciprocidad 
en lo que respecta a las indemnizaciones a los 
derechohabientes que en el momento de produ­
cirse el accidente no tenían residencia en la Re­
pública. Este proyecto de convención a que me 
refiero está inspirado en el mismo principio. 
Puede aprobarse, en la seguridad de que no 
contraemos una obligación que nos coloque en 
una situación impropia. 

En lo que atañe a reparaciones por acci­
dentes de trabajo sabemos que el principio de 
derecho consiste en extender el campo de apli­
cación, cosa que ya van haciendo todas las le­
gislaciones modernas. Primeramente en las in­
dustrias, donde el peligro es mayor, para 
continuar luego en los demás órdenes, hasta lo­
grar que todos los accidentes sean indemniza-
bles- por parte del empleador, porque es la em­
presa la que apareja el riesgo y en consecuencia 
ella debe cargar con la indemnización. 

El proyecto número 19 se refiere a la con­
vención relativa a la igualdad de trato a los 
trabajadores extranjeros y nacionales en mate­
ria de reparación de los accidentes del trabajo. 
Reitera el mismo principio a que me referí ante­
riormente. 

En la sesión pasada hemos aprobado dos con­
venciones similares subscritas con Hungría y 
Bulgaria. 

Es la aplicación del principio de ampliar el 
campo de la indemnización por accidentes del 
trabajo, sin subordinarla a ninguna condición. 

Precisamente esta tarde, la Honorable Cá­
mara, al aprobar la indemnización a los deudos 
de las víctimas del accidente de Río Turbio, ha 
establecido que no se exigirá a los derechoha­
bientes la condición de la residencia en la R e ­
pública. He aquí consagrado prácticamente el 
principio contenido en el convenio. 

En cuanto al número 20, el Poder Ejecutivo 
no aconseja aprobarlo. 

El número 21 se refiere a la simplificación 
de la inspección de los inmigrantes a bordo de 
los barcos. Nuestra ley de inmigración contiene 
disposiciones relativas al tratamiento de los in­
migrantes. El convenio interesa especialmente a 
las naciones que tienen emigración y que pue­
dan mantener el control de la misma hasta que 
sus nacionales llegan al país de destino. 

Con respecto al número 22, el Poder Ejecutivo 
no aconseja su aprobación. 

El número 23 se refiere a la repatriación de 
los marinos. Es un proyecto de convenio que 
establece la obligación de repatriar los marinos 
á sus países de origen. Nadie puede discutir el 
derecho de todo marino desembarcado durante 
su"contrato o al término de éste para ser trans­
portado a su país. Tal el principio fundamental 
de este convenio. 

En cuanto a los números 24 y 25, el Poder 
Ejecutivo no aconseja su aprobación. 
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El número 26 es un proyecto de convención 
relativo a la institución de medidas para la fi­
jación de salarios mínimos. Podemos aprobarlo 
sin temor alguno. Y a nuestra ley 10.505, de 
trabajo a domicilio, instituye comisiones para la 
fijación de salarios, integradas por obreros, em­
pleadores y representantes del Departamento 
Nacional del Trabajo, actualmente el Ministerio 
de Trabajo y Previsión. 

El proyecto-atiende a instituir comisiones para 
la fijación de salarios mínimos en las industrias. 
Podemos aprobarlo sin dificultad, especialmente 
los miembros de la mayoría, que tenemos el 
firme deseo de que el tratamiento colectivo en­
tre patronos y obreros con intervención del Es-

» tado, sea un medio eficiente de dirimir las cues­
tiones que se susciten entre capital y trabajo. 

El número 27 puede ser aceptado sin difi­
cultad. Es un proyecto de convenio relativo a 
la indicación de pesos en los grandes bultos 
transportados por barcos. Establece que los bul­
tos que pesan más de mil kilogramos deben lle­
var un rótulo indicador de tal peso. Tiende a 
prever posibles accidentes de trabajo. 

El número 29 es un proyecto de convención 
relativo al trabajo forzoso u obligatorio. 

El trabajo forzoso y obligatorio sabemos nos­
otros que está por completo excluido de nues­
tra legislación positiva y de nuestras costum­
bres sociales. El trabajo forzoso solamente es 
admisible de acuerdo con el convenio, en las 
condenas penales, en los casos de siniestro, en el 
servicio militar, en caso de guerra, etcétera, pe­
ro en principio se excluye por completo todo lo 
que pueda significar un trabajo forzoso. Este 
convenio fué adoptado para amparar a las po­
blaciones indígenas. Entre nosotros, ya la Asam­
blea del año 13 lo suprimió con la supresión de 
las mitas, de las encomiendas y del yanaconaz-
go. Como digo, este convenio fué adoptado para 
amparar las poblaciones indígenas, y el artículo 
29 establece las siguientes excepciones: todo tra­
bajo o servicio exigido en virtud de las leyes 
sobre servicio militar obligatorio y aplicado a 
trabajos de carácter puramente militar; todo tra­
bajo o servicio que forme parte de las obligacio­
nes cívicas normales de los ciudadanos de un país 
que se gobierna por las mismas; todo trabajo o 
servicio exigido a un individuo como consecuen­
cia de una condena pronunciada por sentencia 
judicial; todo trabajo o servicio exigido en caso 

•de fuerza mayor; los pequeños trabajos de aldea 
y todo trabajo efectuado en interés directo de 
esta colectividad, etcétera. 

Como vemos, podemos aprobar este convenio 
sobre supresión del trabajo forzoso con la se­
guridad de que no lesionamos ningún interés 
nuestro ni tampoco damos un paso avanzado en 
nuestra legislación positiva. 

El convenio número 30 se refiere a la regla­
mentación de la duración del trabajo en el co­
mercio y las oficinas. En este sentido estamos 
en nuestra legislación positiva un poco más 
avanzados que lo que este convenio establece. 
Efectivamente, la ley 11.544 determina que la 
duración del trabajo no podrá exceder de ocho 
horas diarias o cuarenta y ocho semanales para 
toda persona ocupada por cuenta ajena en ex­
plotaciones públicas, privadas, etcétera. En lo que 
respecta al trabajo nocturno, se fija la jornada 
de siete horas y cuando se actúa en lugares 
insalubres, la jornada es de seis horas. En con­
secuencia, podemos aprobar perfectamente este 
convenio. 

Respecto al proyecto número 31, el Poder 
Ejecutivo no aconseja su aprobación. 

Aconseja la aprobación del proyecto de con­
vención número 32 relativo a la previsión contra 
los accidentes de los dockers o trabajadores ocu­
pados en la carga y descarga de buques. Esta­
blece con toda minuciosidad las previsiones con­
tra accidentes que pueden producirse en ese 
trabajo. Podemos aceptarlo con toda tranquili­
dad, por cuanto hemos dicho que nuestra legis­
lación tiende a ampliar el campo de aplicación 
de la indemnización por accidentes del traba­
jo. Debo agregar que se trata de un convenio que 
ha sido aprobado por las naciones que más in­
terés tienen en esta clase de convenios, como 
Gran Bretaña e Italia, y también lo ha sido por 
las naciones sudamericanas de Uruguay y Chile. 

El convenio 33 es un proyecto de convenio 
lelativo a la edad de admisión de los niños en 
los trabajos no industriales. También en este 
asunto nuestra legislación positiva se encuen­
tra un tanto más avanzada que el proyecto v e ­
nido de la Organización Internacional del Tra­
bajo. No me voy a referir al texto de la ley 
11.317, pero sabemos que el artículo 19 de la 
misma establece que queda prohibido en todo 
el territorio de la Repúbüca ocupar menores de 
doce años de edad en cualquier clase de tra­
bajo. La aprobación de este convenio está per­
fectamente justificada. 

El convenio número 34 se refiere a las agen­
cias retribuidas de colocaciones. Es un proyec­
te de suyo interesante y que nosotros podemos 
aceptarlo, aunque pueda significar un ligero 
avance con respecto a nuestra legislación en el 
sentido de qué todavía tenemos que legislar so­
bre esta materia. El convenio se refiere a la ne­
cesidad que los gobiernos de los Estados miem­
bros controlen precisamente aquellas agencias 
de colocaciones particulares que puedan hacer 
del mercado hombre un medio de explotación 
de los seres humanos; y en este sentido, no p o ­
demos, bajo ningún concepto, dejar de aprobar 
un convenio con tales finalidades. 
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El convenio número 41 se refiere al trabajo 
nocturno de las mujeres. Nuestra legislación 
está más avanzada en esta materia. Por la ley 
11.317, las mujeres no pueden trabajar de no­
che, con excepción de algunos casos como el de 
las enfermeras y el del servicio doméstico. 

El proyecto de convenio registrado bajo el 
número 42, señor presidente, se refiere a la 
reparación de las enfermedades profesionales, 
asunto de suyo trascendente. Nuestra ley 9.688 
contempla el caso de las enfermedades profe­
sionales, pero establece qu'e para su indemniza­
ción debe probarse que la enfermedad es una 
consecuencia del trabajo, y por este convenio se 
aconseja establecer el principio de que las en­
fermedades profesionales deben indemnizarse 
sin necesidad de prueba, vale decir que así co­
mo en el caso de accidentes del trabajo se pre­
sume la culpa del patrón, también en el de las 
enfermedades existe la misma presunción, a 
efectos de no cargar con la prueba de la cul­
pa al accidentado. La obligatoriedad que este 
convenio comportaría sería la de substituir la 
exigencia de que la enfermedad debe ser de­
clarada efecto exclusivo del trabajo por el ré­
gimen de la presunción del origen de la enfer­
medad. 

Respecto de los convenios que llevan los nú­
meros 43 y 44, el Poder Ejecutivo no aconseja 
su aprobación. 

El convenio que lleva el número 45 se re­
fiere al empleo de mujeres en trabajos subte­
rráneos, en las minas de todas clases. Se tra­
ta de un asunto que debe ser aprobado sin nin­
guna reticencia, porque no sólo no lesiona nues­
tros intereses, sino que nuestra legislación al 
respecto está más avanzada. En efecto, el ar­
tículo 11 de la ley 11.317 prohibe emplear a las 
mujeres y menores de 18 años en canteras o tra­
bajos subterráneos; y el proyecto de convenio 
que estamos considerando, en una serie de ex­
cepciones a las que no voy a referirme para no 
cansar a la Honorable Cámara, autoriza el tra­
bajo de las mujeres en las minas o lugares 
subterráneos, cuando se refiere a ciertas acti­
vidades, como ser de dirección, efectúen servi­
cios sociales y sanitarios, etcétera. 

En cuanto al convenio, que lleva el número 
47, y que se refiere a la reducción de las horas 
de trabajo a 40 semanales, el Poder Ejecutivo 
no aconseja su aprobación, por una serie de 
consideraciones en las que no voy a entrar. 

^ El proyecto de convenio número 50 se refiere 
' a la reglamentación de ciertos sistemas parti­

culares de reclutamiento de los trabajadores. 
No tiene otra finalidad en rigor que referirse 
al reclutamiento de la mano de obra indígena, 
y nosotros no sólo debemos aprobarlo, sino 
que debemos celebrar su aprobación, sobre to­
do cuando ha de aplicarse en naciones que tie­
nen regímenes coloniales y en las que el re­

clutamiento de la mano de obra, especialmente 
de la indígena, se hace en forma no siempre 
humanitaria. 

Este proyecto de convenio comienza por de­
finir lo que es reclutamiento, y establece que 
debe hacerse bajo la vigilancia de las autori­
dades, debiendo estar los reclutadores inscri­
tos, etcétera. Entre nosotros también ha de 
tener efecto la aplicación de esta convención, 
porque en el Norte existe el reclutamiento de 
esa mano de obra, y el convenio expresa una 
minuciosa reglamentación a su respecto. Por 
ejemplo, la de no ejercer ninguna presión so­
bre los reclutados; autorización de autoridad 
competente para efectuar el reclutamiento; la 
obligación que tiene el reclutador de transpor­
tar a los reclutados hasta el lugar de trabajo, 
que ya se trate de barcos o vehículos deben 
ser suficientemente aptos para este menester, 
debiendo ofrecer condiciones de higiene y ca­
pacidad para el transporte; se provean condi­
ciones adecuadas a los trabajadores donde de­
ban pasar la noche; asegurar asistencia médica, 
etcétera. 

El artículo 11, por ejemplo, establece que 
ninguna persona o sociedad podrá realizar ac­
tos de reclutamiento profesional, a menos que 
dicha persona o sociedad haya sido debida­
mente autorizada por la autoridad competente; 
y el 1 2 s agrega que los patronos, agentes de 
patronos, organizaciones patronales, organiza­
ciones subvencionadas por los patronos, agentes 
de las organizaciones de los patronos y de orga­
nizaciones subvencionadas por éstos, no podrán 
realizar actos de reclutamiento sin un permiso 
otorgado por la autoridad competente. 

Este convenio merece aprobación, señor pre­
sidente, en la seguridad de que nosotros no 
vamos a adoptar ninguna reglamentación o con­
vención que no se sujete al móvil que debe 
inspirar y que inspira a toda la legislación del 
trabajo en el orden nacional. 

En lo que respecta al proyecto de convenio 
número 52, relativo a las vacaciones anuales pa­
gadas, estamos en inmejorables condiciones para 
aprobarlo, ya que nuestra legislación tiene in­
corporado el decreto 1.740/45, que concede diez 
días a los obreros menores de 18 años y quince 
para los que tienen más edad. 

Señor presidente: como dije al principio, he 
expuesto en forma por demás sucinta, enun-* 
ciado, más que fundado, los distintos convenios 
cuya aprobación ha solicitado el Poder Ejecu­
tivo en el mensaje del 22 de septiembre de-
1938, convenios a los cuales mi bloque le dará 
plena aprobación. 

Nada más. (¡Muy bien! ¡Muy bien!) 

Sr. Presidente (Cámpora). — Tiene la pa­
labra -el señor diputado por la Capital. 

Sr. Candioti. — Hace diez años que se firmó 
la orden del día 227, que lleva fecha de 1939. 
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Han pasado diez años y estamos ya en el cuarto 
período desde que este gobierno existe en el 
país y no ha habido interés hasta hoy en tratar 
este asunto. 

Debo decir a la Cámara que cuando hace unos 
días supe que se iba a tratar esta vieja y olvi­
dada orden del día, procuré informarme obte­
niendo el expediente respectivo por breves mi ­
nutos, sin que pudiera lograrlo: estaba mo­
nopolizado por un señor diputado de la 
mayoría . . . Me vi precisado a recurrir a la bi­
blioteca para buscar, en viejas órdenes del día, 
la convención que hoy se trae al debate. 

Cuando en una comisión se trata un asunto 
o cuando uno de los miembros de la Cámara 
tiene la decisión de pedir que ésta se constituya 
en comisión para tratarlo, lo elegante es ofrecer 
a los miembros de la minoría los medios de in­
formación necesarios para que puedan estu­
diarlo. Lamentablemente no ocurre así. Anoto 
de nuevo la anormalidad bajo la cual está tra­
bajando la Cámara, que no puede inspirarse en 
otro propósito que el de entorpecer la labor nor­
mal del Parlamento argentino y trabar la acción 
del sector de la oposición. No obstante ello, no 
nos vamos a callar, pues diremos al país en 
todas las formas lo que haya que decir. 

Este proyecto de ley que se trae al debate 
casi por sorpresa, contiene una cantidad de 
convenciones sobre trabajo enviadas por el go­
bierno del ex presidente Ortiz. 

El señor miembro informante ha de haber ob­
servado que existe en el despacho de las comi­
siones de Negocios Extranjeros y Culto y de 
Legislación del Trabajo de aquella época una 
disidencia del señor diputado Solari. ¿Puede in­
formarnos el m o t i v o ? . . . 

Sr. Rumbo. — ¿En qué año, señor diputado? 
Sr. Candioti. — En 1939. De esto hace diez 

años; y en cuatro que estamos sesionando, re­
cién ahora se trae esto por sorpresa. 

Sr. Árgana. — Estamos poniendo al día la 
legislación. 

Sr. Rumbo. — Hay mucho atraso en la legis­
lación y la estamos actualizando. 

Sr.- Candioti. — Lo que llama la atención es 
que el Poder Ejecutivo y los representantes del 
partido gobernante en la Cámara tengan única 
y exclusivamente interés en que se ratifiquen 
los tratados cuya aprobación aconsejó el go­
bierno del presidente Ortiz, y que no se hayan 
tomado el trabajo de examinar la conveniencia 
de adoptar el procedimiento aconsejado por el 
mensaje de aquel,Poder Ejecutivo, de tal m a ­
nera que la Cámara procediera a la ratificación 
de otros de los setenta y tres convenios y reco­
mendaciones que contiene el despacho. Entre 
ellos hay convenciones de sumo interés y ac­
tualidad, pero ello no parece interesar al sector 
de la mayoría. Podrá objetárseme de que en la 
•práctica existen ya en la República las con­
quistas sociales que se proponen en algunas de 

esas convenciones; pero un convenio o un tra­
tado de carácter internacional convertido en 
ley de la Nación no puede dejarse sin efecto por 
una simple disposición de gobierno. 

He anotado rápidamente, aquí, ahora, en este 
mismo instante, algunos de los convenios de 
trabajo no recomendados por el Poder Ejecuti­
vo de entonces y que sería útil ratificar para 
que se convirtieran en leyes de la Nación. Así, 
por ejemplo, está el que se refiere al trabajo 
nocturno en las panaderías que constituyó uno 
de los grandes problemas gremiales de hace muy 
poco tiempo. Estando esa convención aprobada 
por el Congreso, sería mucho más difícil dejar­
la un día sin efecto, porque para ello habría 
que denunciar la convención dentro de términos 
y plazos determinados, de cinco a diez años, co­
mo se establece en muchas de estas conven­
ciones. 

He anotado ligeramente este aspecto de la 
cuestión, pues es imposible improvisar en la 
forma a que se nos está obligando a tratar estos 
asuntos. 

En la imposibilidad de estudiar a fondo las 
cuestiones contenidas en este proyecto de ley, 
voy a concretarme a un aspecto del convenio 
referente a accidentes del trabajo. Ese convenio 
lleva el número 19 del orden del día y es del 
año 1925, se refiere €k la igualdad de trato de 
los trabajadores extranjeros y nacionales en 
materia de accidentes del trabajo. Según esa 
convención, se debe dar a los trabajadores ex ­
tranjeros residentes en la Argentina o a sus de-
rechohabientes, las indemnizaciones correspon­
dientes en igualdad de condiciones que a los 
nacionales. 

En la gran Constitución del 53, y en la actual, 
se garantiza a todos los habitantes del país los 
mismos derechos civiles; pero la ley de acci­
dentes del trabajo, en su artículo 14 —a la que 
ya nos hemos referido al comienzo de esta se­
sión, con motivo de tratarse el proyecto de sub­
sidio a las familias de las víctimas de la ca­
tástrofe de Río Turbio—, limita la entrega de 
los beneficios de mdemnización y establece que 
los sucesores de los obreros extranjeros no per­
cibirán ninguna indemnización si en el momento 
del accidente no residieran en el país y sí, en 
cambio, sólo en los casos de mediar reciproci­
dad establecida por acuerdos o tratados inter­
nacionales. Estos acuerdos y tratados relacio­
nados con reciprocidad en cuestiones de acci­
dentes del trabajo los ha subscrito la República 
Argentina a. petición de las naciones extranjeras 
que envían gran cantidad de sus hijos a traba­
jar en nuestro país, para establecerse aquí defi­
nitivamente. 

Es natural que la República conceda a esos 
extranjeros los mismos derechos de que gozan 
los argentinos, conforme a la ley, lo que en 
realidad parecería innecesario, por cuanto, de 
acuerdo, a los preceptos constitucionales, todos 
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los habitantes del país gozan de idénticos de­
rechos civiles. 

Pregunto al señor miembro informante, si 
por el hecho de ratificar esta convención, se 
establece que todos los países que la hayan 
ratificado van a gozar de los derechos de reci­
procidad que determina nuestra ley de acci­
dentes del trabajo. Hay un informe del D e ­
partamento Nacional del Trabajo que dice que 
su ratificación implicaría la obligación de ex­
tender a los nacionales de cualquier otro país 
que lo haya ratificado, las ventajas de nuestra 
ley, y a eSmtinuación enumera una serie de 
países. 

Esta Convención X I X fué ratificada por m u ­
chísimas naciones, de manera que esta ratifi­
cación, al parecer, nos obligaría respecto a los 
ciudadanos de los respectivos países. 

Sr. Beretta. — ¿Me permite, señor diputado, 
con permiso de la Presidencia? 

Sr. Candioti .—Sí, señor diputado. 
Sr. Beretta. — El señor diputado Candioti ha 

planteado un asunto interesante, pero en su 
mismo planteo se ha dado la respuesta. 

La ratificación impli-a, lógicamente, la obli­
gación de extender la reciprocidad a los naciona­
les de cualquier país que haya ratificado el con­
venio. Vale decir, señor presidente, que nosotros 
aceptaremos lo que hemos dicho al considerar el 
tratado de reciprocidad con Hungría, en el sen­
tido de que el derecho de indemnización de 
los accidentes del trabajo sea un principio de 
derecho civil internacional y que surja no sólo 
de las convenciones de carácter internacional, 
sino que quede asentado como un principio doc­
trinario. 

Sr. Candioti. — Lo que deseaba era que la 
voz del miembro informante de la mayor ía . . . 

Sr. Beretta. — No hay miembro informante, 
señor diputado. La Cámara está en comisión. 

Sr. Candioti. — Bien; en definitiva, quería 
que un diputado de la mayoría, representante 
del partido gobernante, hiciese esa declaración 
porque obliga en cierta forma al Ejecutivo, por 
vía interpretativa, a cumplir con esa recipro­
cidad, porque nos interesan las facilidades para 
los trabajadores extranjeros y la seguridad pa­
ra los que vengan al país, de que van a recibir 
esos beneficios. 

Deseamos que venga mucha inmigración, y 
por eso, es necesario otorgar esas seguridades, 
en el sentido de que estarán en toda forma 
igualados a los argentinos en lo que respecta 
al trabajo. Ya lo dice nuestra Constitución, pero 
puesto que existe la ley de accidentes del tra­
bajo, con un artículo 14 limitativo, es bueno 
que se digan estas cosas en la Cámara. 

En la imposibilidad material de leer tan si­
quiera, én la media hora en que he sido enterado 
de que se iba a tratar este asunto —porque,' 
repito, se me había dicho que no se iba a con-? 
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siderar—, quiero decir que la Unión Cívica R a ­
dical, consciente de su interés histórico por la 
clase trabajadora, saluda auspiciosamente estas 
ratificaciones, porque significan garantizar al 
trabajador los beneficios que estas convenciones 
acuerdan. Son tratados que no pueden dejarse 
de cumplir si no media la denuncia con un 
plazo que varía de cinco a diez años. 

Como es importante que la Cámara vuelva a 
su normal funcionamiento, habiéndose dicho ya 
improvisadamente por nuestra parte lo poco-
que se pudo decir, no me extenderé más, 
y espero que la mayoría respete las horas es­
tablecidas por el reglamento para que podamos 
entrar de lleno a la hora destinada a la consi­
deración de proyectos de resolución y de decla­
ración y a la media hora de consultas y mocio­
nes de preferencia, a fin de realizar en lo posible 
un programa de trabajo concreto. Insisto en 
que se considere un programa de trabajo y que 
se respete, para que un diputado después no 
mocione en el sentido de que la Cámara se 
constituya en comisión. Estoy temiendo que 
esa moción se formulará después de sancionar­
se esta l e y . . . 

Sr. Bagnasco. — Hago indicación de que se 
adopte como despacho el texto del proyecto re­
mitido por el Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Cámpora). — Se va a votar 
la proposición del señor diputado por Buenos 
Aires. 

—Resulta afirmativa de 66* votos; vo­
tan 89 señores diputados. 

Sr. Presidente (Cámpora). — Queda levanta­
da la conferencia. 
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CONVENIOS Y RECOMENDACIONES DE LA CON­
FERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Sr. Presidente (Cámpora). — Se va a votar 
en general el despacho adoptado por la Cámara 
en comisión, sobre aprobación de diversos con­
venios de la Conferencia Internacional del 
Trabajo. 

—Resulta afirmativa de 76 votos; vo­
tan 95 señores diputados. 

Sr. Presidente ( C á m p o r a ) . — E n considera­
ción en particular el artículo 19. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa de 78 votos; vo­
tan 96 señores diputados. 

—El artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Cámpora). — Queda sancio­
nado el proyecto de ley ( 1 ) . 

(1) Véase el texto de la sanción en la página 549. 
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REFORMAS AL REGLAMENTO 

Sr. Presidente (Cámpora). — Se va a pasar 
a la hora de proyectos de resolución y de de­
claración. 

En la sesión anterior, al fundarse el proyecto 
de resolución sobre designación de una comi­
sión especial de reformas al reglamento de la 
Honorable Cámara (1 ) , quedó en el uso de la 
palabra el señor diputado por Buenos Aires. 

Continúa con la palabra el señor diputado 
por Buenos Aires. 

Sr. Mercader. — Cuando reglamentariamente 
llegamos al límite de la hora respectiva, en la 
última sesión, intentaba dar respuesta a una 
imputación que el señor diputado García había 
hecho a nuestro sector, pretendiendo exhibirlo 
en falencia o en contradicción al sostener cri­
terios diferentes respecto de asuntos que corres­
pondía tratar con idéntica consecuencia. 

Y estaba refiriéndome especialmente, para 
demostrar que no existía semejante contradic­
ción, a la diferencia fundamental que había en­
tre los artículos que se referían a la competen­
cia de la Comisión de Peticiones, Poderes y Re­
glamento, artículo 67 del actual reglamento de 
la Honorable Cámara, y al artículo 72, que trata 
la competencia de la Comisión de Asistencia y 
Previsión Social. 

Decía entonces que en 1940, cuando la norma 
que nos rige fué adoptada por la Honorable Cá­
mara, la situación era de este orden: la Comi­
sión de Peticiones y Poderes —entonces se lla­
maba así— tenía competencia para entender en 
los asuntos del reglamento de acuerdo a la re­
dacción del viejo artículo 65 del reglamento de 
.la Honorable Cámara, en vigor desde el 18 de 
septiembre de 1916. 

La reforma de 1940 se hizo designando una 
comisión especial para modificar el reglamento, 
a pesar de que, como he dicho, la antigua Co­
misión de Peticiones y Poderes tenía atribucio­
nes para encarar ese problema; pero se hizo 
así porque se entendió que frente a las diversas 
iniciativas presentadas era necesario dar repre­
sentación a los autores de proyectos, algunos de 
los cuales contemplaban el problema con sen­
tido revolucionario y realizaban reformas de 
fondo, y también porque era necesario que es­
tuvieran representados todos los sectores en la 
comisión. Recuerdo que el sector socialista no 
estaba representado, y se incluyó al diputado 
Solari en esa comisión que tuvo el nombre de 
Especial de Reformas al Reglamento. 

Para esa época la Comisión de Peticiones te­
nía para resolver dentro de su competencia no 
sólo los pedidos de particulares y los proyectos 

(1) Véase el texto del proyecto de resolución en 
la página 282. 

de pensión y subsidios, sino también un pro­
blema fundamental y básico espeso en su subs­
tancia y engorroso en su trámite que era el de 
los poderes, el de los títulos de los diputados. 

Se recordará que el régimen de aquel regla­
mento de 1916 era de que los poderes debían 
considerarse en las sesiones preparatorias, las 
cuales muchas veces se alargaban hasta muy 
adentrado el término constitucional de funcio­
namiento del Congreso. 

De manera que el problema fundamental de 
esa comisión era en realidad el de los poderes, 
asunto que quedó simplificado y perdió para 
la comisión volumen y jerarquía al sancionarse 
la reforma, por la sencilla razón de que se adop­
tó la fórmula de la incorporación automática de 
los diputados, que terminó por reducir de una 
manera extraordinaria, digamos así, la función 
de la Comisión de Poderes con respecto a ese 
fuero específico. 

Para la Comisión de Reglamento pasó a ser 
de tanta importancia la consideración del regla­
mento, la posibilidad de su reforma y los pro­
blemas de interpretación que se suscitaran en 
las discusiones del recinto, que por ello fué que 
en las normas reformadas dicha comisión in­
corporó a su denominación legal la palabra que 
pasaba a definir su materia central. Se llamó, 
entonces, Comisión de Peticiones, Poderes y R e ­
glamento. 

No discuto que la comisión actual tenga tra­
bajo en materia de peticiones, pero es evidente 
que si se le resta la función relativa al estudio 
del reglamento, de sus reformas y de su inter­
pretación, queda prácticamente amputada en la 
más especial de las funciones que el reglamento 
le acuerda. 

La competencia de la Comisión de Asistencia 
y Previsión Social está regida por el actual ar­
tículo 72. Entre el cúmulo de problemas impor­
tantes que hacen su materia, un párrafo inci­
dental, o algo menos —la parte de un pá­
rrafo—, establece que debe dictaminar también 
sobre todo asunto o proyecto relativo a los pre­
cios de los artículos de primera necesidad. Este 
artículo 72 fué, originariamente, el 71 del despa­
cho de la Comisión Especial de Reformas al Re­
glamento que la Cámara consideró en 1940. 
Aclaremos que la reforma creó la comisión a la 
que me refiero, porque no existía con anteriori­
dad, y todas las funciones de su incumbencia 
estaban distribuidas entre las de otras comisio­
nes. 

En el despacho de la Comisión Especial se 
designaba a la Comisión de Asistencia y Previsión 
Social con el nombre de Comisión de Seguro y 
Previsión Social. Recuerdo que este despacho de 
reformas fué el primero que, aun antes de regir 
el reglamento actual, vino a crear una especie de 
práctica revolucionaria o novedosa, perfeccio-
nadora del mecanismo de esta Cámara, pues 
estuvo expuesto a la observación de los señores 
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